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COMPRAS Y CONTRATACIONES  

 



CORREOS DE COSTA RICA S.A.

CONTRATACIÓN ESPECIAL  N° 2011CE-000020-01
“MEJORAS EN LAS SUCURSALES DE CAÑAS, LAS JUNTAS DE ABANGARES, LA CRUZ Y LIBERIA EN GUANACASTE”

CODIGO MER-LINK 72101507     90001756
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00  horas del día martes  30 de agosto del año 2011. 

REQUERIMIENTO:
Contratación de una persona física o jurídica que realice las mejoras en la sucursales de Cañas, Juntas de Abangares, La Cruz y Liberia en Guanacaste, de conformidad con las especificaciones técnicas y los croquis correspondientes. 

	Las ofertas deberán presentarse atendiendo el siguiente orden:


CONTENIDO:

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN

2. REQUISITOS PARA EL OFERENTE

3. CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA
4. INFORMACIÓN GENERAL 
5. FACTORES DE VALORACIÓN
6. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

7. REQUISITOS LEGALES

8. GARANTÍAS

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN.

1.1 Correos de Costa Rica, proporcionara las especificaciones técnicas, los croquis y detalles constructivos de las sucursales, los cuales se deben retirar en el Departamento de Compras y Contrataciones, ubicado en Zapote, 200 mts Sur de la Iglesia Católica de Zapote.

1.2 El oferente deberá cubrir el costo de las especificaciones técnicas, los croquis y detalles constructivos, los cuales tienen un valor de ¢1.100,00, cancelados en el departamento de Tesorería, ubicado en Zapote, en horario de 8:00 am a 3:00 pm.
1.3 Tanto las especificaciones técnicas, como los croquis y los detalles constructivos deben ser devueltos debidamente firmados por parte del representante legal, junto con la oferta el día de la apertura, caso contrario la oferta no será admisible para análisis.
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2. REQUISITOS PARA EL OFERENTE.

2.1
Ajustarse a los siguientes plazos para la formulación de la oferta:

a) Para el retiro del requerimiento y especificaciones técnicas, hasta el día previo a la primera visita (4agosto).
b) Para la presentación de consultas por escrito, ante el Departamento de Compras y Contrataciones, sobre cualquier duda, discrepancia o modificación con respecto a las especificaciones técnicas y requerimientos de la contratación en el término de los siguientes cinco días hábiles posteriores a la última visita (5 agosto).
c) Para las respuestas por parte de Correos de Costa Rica, S. A.  en el término de los cinco días hábiles como mínimo posteriores al último día señalado para consultas, en caso de recibirse solicitud por parte de algún interesado.

2.3 Al hacer entrega de su oferta, se entiende que el oferente conoce y acepta todos y cada uno de los extremos, condiciones y, estipulaciones contenidas en el requerimiento de contratación, los planos de construcción y las especificaciones técnicas de la contratación.
2.4 Antes de la presentación de la oferta, el oferente debe visitar obligatoriamente el sitio de la obra, para estos efectos se realizara una única visita a los sitios dirigida por el Ing. Fernando Quesada, en las cuales se entregará un “comprobante de visita” en original a todos los oferentes que cumplan con este requisito, mismo que deberá ser anexado en la oferta. El Departamento de Ingeniería trasladará una copia de los comprobantes de visita de aquellas empresas que acudan el día y la hora fijada para la visita mencionada. Aquél oferente que no cumpla con el requisito de la visita previa al sitio de la obra, no será considerado  para efectos de adjudicación.
  Fechas de visitas:

· Jueves 4 de agosto a las 11:00 horas, Las Juntas de Abangares

· Jueves 4 de agosto a las 14:00 horas, Cañas

· Jueves 4 de agosto a las 16:00 horas, Liberia

· Viernes 5 de agosto a las 9:30 horas, La Cruz
3. CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS:

3.1 La oferta original será firmada en todos sus folios por la persona física o por el representante legal de la persona jurídica, según sea el caso, 
3.2 Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando al menos domicilio, número telefónico, y fax, así como la autorización expresa para que las comunicaciones y notificaciones se practiquen por este último medio.  De contar con  dirección postal, dirección electrónica, etc. deberá indicarlo.

3.3 En caso de que la oferta sea presentada a través de un representante, éste último deberá suscribirla en forma directa, demostrando que se encuentra debidamente acreditado para tal acto.

3.4 Se debe indicar el precio total cotizado tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. Los precios deben ser firmes y definitivos. Dicha suma debe contemplar los costos por mano de obra, materiales, equipos, impuestos y cualquier otro que lo afecte. En caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio total cotizado.
3.5 En caso de recibir ofertas con el monto cotizado en dólares estadounidenses, para efectos de comparación de las ofertas, se realizará la conversión a colones costarricenses al tipo de cambio de referencia de venta del dólar del Banco Central de Costa Rica,  vigente al día de la apertura de las ofertas.
3.6 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de adjudicar en forma parcial o total, o de declarar desierta la contratación, en caso de no convenir a sus intereses.
3.7 La vigencia de la oferta no debe ser menor de 60 días hábiles a partir del día fijado para el acto de apertura de las ofertas.
3.8 Los equipos y materiales a suministrar y utilizar deben ser nuevos, según se indique en croquis y 
especificaciones, libres de defectos y 
construidos con materiales de primera calidad, previa 
aprobación del Inspector de la obra.
3.9 La oferta con todos sus documentos, anexos y copias, serán propiedad de Correos de Costa Rica S. A.
3.10 La oferta económica se presentará en forma desglosada por cantidades, unidades y costos unitarios de cada uno de los materiales, según las líneas que se señalan en  las especificaciones técnicas y trabajos a realizar, además el oferente deberá entregar junto con la oferta el día de la apertura, las especificaciones y croquis debidamente firmados por el representante legal, caso contrario la oferta no será admisible para análisis.
3.11 La oferta debe contener, un desglose del presupuesto que contemple los siguientes rubros:

a. Mano de obra no especializada;

b. Mano de obra especializada;

c. Sub-contratos;

d. Materiales;

e. Arrendamiento de Servicios;

f. Arrendamiento de Equipo;

g. Transporte;

h. Otros gastos previstos;

i. Imprevistos;

j. Utilidad del contratista;

k. Administración.
3.12 La garantía de los trabajos y equipos del proyecto, en ningún caso será inferior a 3 años, contados a partir de que la obra se tenga por recibida a satisfacción por parte de Correos de Costa Rica S.A., lo anterior sin perjuicio de que en las especificaciones técnicas de la contratación se disponga de un plazo mayor diferente. Las ofertas que se presenten posterior a la fecha y hora señalada por este requerimiento para la recepción de las mismas no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.
3.13  La oferta se entregará en sobre cerrado en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., a más tardar el día martes 30 de agosto del 2011 hasta las 10:00 horas. El acto de apertura se realizará ese mismo. En el sobre se indicará, claramente, lo  siguiente:

	CORREOS DE COSTA RICA S.A.

CONTRATACIÓN ESPECIAL 2011CE-000020-01

“MEJORAS EN LAS SUCURSALES DE CAÑAS, JUNTAS DE ABANGARES, LA CRUZ Y LIBERIA EN GUANACASTE”
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


4.  FACTORES DE VALORACION

CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN
	FACTORES
	PUNTAJE

	1- Precio
	50

	2- Plazo entrega
	30

	3- Experiencia del oferente
	20

	TOTAL
	100


4.1  PRECIO, 50 PUNTOS:
La oferta que presente el precio más bajo, entre las susceptibles de  adjudicación, le serán asignados 50 puntos.  

El puntaje por factor precio para el resto de las ofertas se determinará por medio de la siguiente fórmula:
 FP=            [1 – (Px – Pmin)   x     50

           

 Pmin

Donde:


FP    =    El puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     =   Precio total de la oferta en evaluación


Pmin =   Precio total de la oferta con el monto total más bajo 
4.2      PUNTAJE  DEL PLAZO ENTREGA 30 PUNTOS:

El oferente debe indicar el plazo de entrega en términos de días hábiles, considerados éstos de lunes a viernes. 

La propuesta que presente el menor plazo de entrega, entre las susceptibles de adjudicación, le serán asignados el puntaje total correspondiente a este factor de calificación.  Para el resto de las ofertas, el plazo de entrega será evaluado por aplicación de la siguiente fórmula: 
PUNTAJE OBTENIDO=           Oferta con menor plazo de entrega      x  30



            Plazo de entrega de la oferta a calificar

4.3 EXPERIENCIA, 20 PUNTOS:

Para la evaluación de este factor, se solicita a los oferentes presentar documentos fidedignos en papel membretado, original o copia certificada por  Notario  Público, en donde se pruebe  la experiencia en procesos de contratación de trabajos similares y costos similares al monto de la oferta, en  empresas o instituciones que den referencia de los mismos, manifestando el debido recibido a  satisfacción, el monto de dichas contrataciones, el plazo de ejecución, entre otros. 

Se le asignara 5 puntos por cada carta presentada, que cumpla con  lo anteriormente indicado, hasta un máximo de 4 cartas.

5  INFORMACIÓN GENERAL:
5.1 El plazo para interponer recurso de objeción de una contratación especial es de un tercio del plazo para la recepción de las ofertas, debiendo ser presentado ante Correos de Costa Rica S. A.
5.2 Para interponer aclaraciones, consultas o modificaciones al requerimiento cuenta con un plazo de 2 días hábiles a partir del día siguiente de recibido la invitación.
5.3 Toda solicitud en relación a alguna gestión que se requiera con el proceso de contratación tales como: recursos, objeciones, consultas, aclaraciones, prórrogas, modificaciones de contrato, etc., deberá presentarse el documento original y con firma también original del representante legal o quien tenga autorización legal; caso contrario dicha solicitud no será tramitada, según los plazos establecidos en los puntos 5.1 y 5.2.
5.4
Correos de Costa Rica S.A., se reserva el derecho de declarar desierta la contratación, en caso de no convenir a los intereses de la empresa.

5.5 La inspección y supervisión de la obra será responsabilidad de los profesionales que designe Correos de Costa Rica S.A. para estos propósitos.
5.6 El contratista deberá tomar en consideración que los edificios en donde se llevará a cabo la obra no será desocupado, por lo que deberá sujetarse a esta circunstancia. 
5.6 Correos de Costa Rica S.A. suministrará al adjudicatario los servicios de agua y luz.  De ig7al manera, para almacenar materiales y herramientas, se proveerá de un espacio, todo lo cual se deberá coordinar con el Departamento de Ingeniería de Correos. No obstante lo anterior, el contratista será responsable bajo su propia cuenta y riesgo por el cuido y protección de todos los materiales y equipos hasta el recibo final de la obra. En caso de pérdida o robo, sea que el mismo se encuentre almacenado o instalado, asumirá los costos económicos que ello implique.
5.8 El contratista no deberá considerar el alquiler de servicios sanitarios para uso de sus empleados, quienes pueden utilizar los existentes en la sucursal.

5.9 En caso de empate en la puntuación final obtenida por dos o más oferentes,  será criterio de desempate el factor precio de los servicios ofrecidos, por lo que Correos de Costa Rica S.A., dará preferencia a quien oferte un mejor precio.                                               
6. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:

6.1 El adjudicado, previa comunicación realizada al efecto, retirará la orden de compra en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., a más tardar en un plazo de 3 días hábiles. En caso de no poder realizar dicho retiro en este plazo, deberá enviar nota justificando el atraso. En caso contrario se procederá a adjudicarla según a la segunda mejor oferta.

6.2 A toda orden de compra que supere la suma de trescientos dieciséis mil doscientos (¢316.200,00) o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al anticipo del impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).

6.3 El adjudicatario se compromete a entregar la obra contratada completa y en perfecto funcionamiento, de conformidad con el croquis y las especificaciones técnicas correspondientes, las aclaraciones emitidas por Correos de Costa Rica S. A., y las instrucciones que proporcione el  Inspector  designado por Correos de Costa Rica S.A. 

6.4 El contratista debe entregar la obra concluida en el plazo señalado en su oferta, el cual rige a partir de la notificación de la orden de inicio por la vía escrita emitida por el Departamento de Ingeniería de Correos de Costa Rica S.A. El adjudicatario debe entregar la obra, en el día hábil siguiente al vencimiento del plazo de entrega ofertado  en el siguiente horario de 8:00 a.m. a  02:00 p.m.

6.5 La obra se tendrá por recibida desde el momento en que así sea consignado en el Acta de Recepción levantada in situ, misma que deberá contener la firma del contratista o su representante, el Inspector de la obra, un representante el Departamento de Ingeniería  y un Asesor del Departamento de Asesoría Legal de Correos de Costa Rica S.A.  En la eventualidad de que en dicho acto no se tenga como recibida a satisfacción la obra, se aplicarán las multas señaladas en el punto 6.8, 6.9 y 6.10
6.6 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

6.7 La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.

6.8 Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas: 

	 Días hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	              01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	    07  y más días
	8%


6.9 El objeto de esta contratación, no esta sujeto a reajuste ni revisión de precio.

6.10 Cualquier discrepancia o contradicción entre lo descrito en este requerimiento y lo indicado en planos deberá ser elevada como consulta o aclaración ante el profesional a cargo de la inspección de la obra y no podrá ser resuelta utilizando solamente el juicio del contratista.

6.11 En caso de que el contratista considere necesaria una modificación en la obra, la cual debe ser excepcional, o de determinarse la necesidad de realizar una obra extra, debe someter la misma a consideración previa del Inspector designado, quien a su vez deberá remitir a Correos de Costa Rica S.A. (Departamento de Compras y Contrataciones, en el Centro Postal Zapote), la solicitud correspondiente (a la que se agregarán las razones y documentación pertinente). El Departamento correspondiente, remitirá a la Gerencia General de Correos de Costa Rica S.A., un informe en el que hará constar su recomendación.  Si el contratista ejecuta la modificación o, la obra extra, sin la respectiva aprobación por parte de la Gerencia General, deberá asumir las responsabilidades que sus actuaciones impliquen, y Correos de Costa Rica S.A. no estará en la obligación de cancelarla.
6.12 El adjudicatario será responsable de estar al día con los permisos de ley para la labor a desarrollar. El personal contratado deberá contar con las autorizaciones respectivas que les permitan desarrollar el proyecto y con las garantías sociales y laborales que la ley establece. Correos de Costa Rica S.A., no asumirá ninguna responsabilidad laboral ni civil en la relación con los trabajadores de la empresa adjudicataria.

6.13 El  contratista deberá contar con una póliza de responsabilidad civil contra daños a terceros y construcciones colindantes. El contratista, aportará documento idóneo en el que se demuestre haber suscrito o estar al día con la póliza mencionada, al momento de dar inicio a la obra.

6.14 El contratista debe reconocer y acatar las recomendaciones y procedimientos descritos por el Reglamento de Seguridad en Construcciones vigente, y los reglamentos y recomendaciones del Ministerio de Salud y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  El contratista se comprometerá a que todo el personal que ingrese al sitio de la obra, incluyendo ingenieros, personal administrativo, operarios y ayudantes, contarán y utilizarán el siguiente equipo de seguridad personal mínimo: zapatos de cuero, casco y chaleco reflectivo, anteojos de seguridad para labores como picas en elementos de concreto. Mientras que, el personal que trabaje en altura, deberá contar con los sistemas de sujeción aprobados.

6.15 La responsabilidad del Contratista, según los Artículos 1185, 1186 y 1187 del Código Civil de Costa Rica, se extiende hasta CINCO AÑOS después de la entrega y aceptación definitiva de la obra. Ni la certificación del pago final, ni la aceptación escrita, parcial o total de las obras por parte del Correo, releva al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por VICIOS OCULTOS EN LA OBRA, errores y defectos en equipos, materiales y ejecución, que se detecten después de la aceptación formal de la obra.  
6.16 Las controversias, diferencias, disputas o reclamos de carácter patrimonial, que pudieran derivarse del presente contrato, o el negocio o la materia a que se refiere, su ejecución,  liquidación, interpretación o validez, que no pudieran resolverse en sede administrativa,  deberán resolverse por medio del mecanismo de  Arbitraje de Derecho, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional. El arbitraje, será resuelto por un tribunal arbitral compuesto por tres miembros, los cuales estarán nombrados uno por EL CONTRATISTA, otro por EL CORREO y un tercero 
nombrado por ambos árbitros de común acuerdo, quienes decidirán en derecho. La institución encargada de administrar el proceso arbitral, será el Centro de Resolución de Conflictos del CFIA.

7. REQUISITOS LEGALES
7.1 Declaraciones Juradas:
El oferente declarará bajo fe de juramento que: 

a) Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales.

b) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S. A., según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa y sus reformas.
c) Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.
d) Encontrarse al día en el pago de la póliza de riesgos del trabajo del Instituto Nacional de Seguros.
e) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal definidos en la Ley de Enriquecimiento Ilícito. 

Las anteriores declaraciones juradas deberán ser suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta, y la firma del declarante deberá ser autenticada por un abogado. 

7.2   Certificaciones

7.2.1 
Si el oferente fuere una sociedad mercantil, presentará certificación sobre la naturaleza y propiedad de sus cuotas y acciones con vista en el libro de actas, el registro de socios o cuotistas debidamente legalizado por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con los términos del artículo 106 del Código de Comercio. En caso de que las acciones del oferente pertenezcan a otra persona jurídica, entonces  aportará certificación de la naturaleza y propiedad de las acciones de éstas.

7.2.2 Cuando dos o más sociedades mercantiles participen en forma conjunta o en consorcio,  la presentación de la oferta la suscribirán los representantes legales de las sociedades, debiendo ser dichas firmas autenticadas y cumpliendo cada integrante con todas las obligaciones formales requeridas.

7.2.3
Certificación registral o notarial de personería jurídica.

7.2.4 Las certificaciones que sean emitidas por un Notario Público deberán ser confeccionadas de conformidad con lo señalado en los artículos 110  (indicar si el documento se certifica literalmente, en lo conducente o en relación; además de satisfacer las especies fiscales correspondientes) y 77 (que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito), ambos del Código Notarial.
7.2.5 Las certificaciones o documentos no deben tener un plazo mayor a un mes de emitidas a la fecha de apertura de las ofertas de la presente contratación.

7.2.6
El oferente adjuntará fotocopia Certificada de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda, en caso de la personería deberá indicar en la certificación el número de cédula Jurídica.
8  GARANTÍAS:
8.1
La garantía de cumplimiento será de un 5%  sobre el monto total adjudicado y su vigencia será de dos meses posteriores al plazo de vigencia del contrato. La empresa adjudicada deberá aportar la garantía en un plazo no mayor de 10 días hábiles, posteriores a la comunicación del acto de adjudicación en firme.

8.2
La garantía de cumplimiento, se deben presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S.A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:

· Dinero efectivo;
· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional;
· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobante de depósitos bancarios efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en el siguiente cuadro:
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


8.3
No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario de la Vivienda.

8.4 De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S.A. como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.

Lo omitido en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S.A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, y su reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 152 del 31 de agosto del 2006, Código de Comercio, Código Civil y normas conexas aplicables.
San José, 20 de agosto del 2011
__________________________ 
 
____________________________
Karol Solano Quirós 


               Domingo Stephen Masis
Compras y Contrataciones

           Jefe  de Compras y Contrataciones

200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 202-2900 Ext.: 4171  Fax:(506 ) 2806496  e-ksolano@.correos.go.cr
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